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AREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, MUSEOS Y 
DEPORTES 
Servicio Administrativo de Deportes 

Anuncio de Subsanación de Justificación Subvenciones a Clubes 
Deportivos de Tenerife que participan en categorías absolutas de 
competiciones oficiales no profesionales de ámbito nacional, 
temporada 2019/2020 

A) Vista la documentación justificativa presentada por los beneficiarios de las 
subvenciones destinadas a los clubes deportivos de la isla de Tenerife que participan en 
categorías absolutas de competiciones oficiales no profesionales de ámbito nacional, 
temporada 2019/2020, se solicita, conforme lo dispuesto en la Base Duodécima de las 
que rigen la citada convocatoria de subvenciones, la subsanación/presentación de la 
siguiente documentación justificativa en un PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES: 

Inicio Plazo Subsanación: 20/10/2020 
Fin Plazo Subsanación: 02/11/2020 

EXPTE.: 1 (Primera División Masculina de Atletismo) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO ESCUELA DE ATLETISMO DE TENERIFE 
CIF: G38244638 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la competición, 
debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados deportivos, clasificación 
final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede claramente identificada la 
divulgación de la imagen del Cabildo Insular de Tenerife. 

2 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO V), 
obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado no se desprenden las posibles subvenciones 
concedidas de otras Administración Públicas (Gobierno de Canarias, Ayuntamiento 
u otras)) 

3 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta nacional. 
(Del anexo presentado solamente se desprenden gastos por el importe de la 
subvención concedida, debiendo de hacerlo por la totalidad) 

EXPTE.: 2 (Liga Oro Hockey Masculina en Línea) 
SOLICITANTE: TENERIFE GUANCHES HOCKEY CLUB 
CIF: G38404935 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la competición, 
debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados deportivos, clasificación 
final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede claramente identificada la 
divulgación de la imagen del Cabildo Insular de Tenerife.  
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EXPTE.: 3 (Liga Femenina Endesa de Baloncesto) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO BALONCESTO CLARINOS DE LA LAGUNA 
CIF: G76642354 

1 Actas de todos los encuentros disputados fuera de la isla de Tenerife durante 
competición de la liga regular, donde quede claramente reflejado el lugar, día de 
competición y número de deportistas y técnicos desplazados 

2 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta nacional. 
(Del anexo presentado se desprende que el total de gastos no coincide con el de 
ingresos) 

3 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO V), 
obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de ingresos no coincide 
con el de gastos. Asimismo se deberá de desglosar la procedencia de los ingresos 
correspondientes al apartado de aportaciones propias) 

4 Facturas y sus justificantes de pago, como mínimo por el importe de la 
subvención concedida (Véase base reguladora 12.5.1.5 de las que rigen la 
convocatoria de las presentes subvenciones). 

5 Modelos TC1 y TC2 correspondientes al personal contratado del club (en  caso de 
presentar como justificantes de la subvención nóminas de jugadores o técnicos). 

EXPTE.: 4 (Superliga 2 Femenina de Voleibol) 
SOLICITANTE: CLUB VOLEIBOL CUESTA PIEDRA 
CIF: G38203501 

1 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO V), 
obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende ingreso del Cabildo de Tenerife por 
el concepto de ayuda a la cantera, el cual no puede ser imputable al objeto de la 
presente subvención) 

EXPTE.: 6 (Superliga Femenina de Voleibol) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO VOLEIBOL HARIS 
CIF: G76551324 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la 
competición, debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados 
deportivos, clasificación final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede 
claramente identificada la divulgación de la imagen del Cabildo Insular de 
Tenerife.  
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2 Actas de todos los encuentros disputados fuera de la isla de Tenerife durante 
competición de la liga regular, donde quede claramente reflejado el lugar, día 
de competición y número de deportistas y técnicos desplazados. 

3 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de gastos no 
coincide con el de ingresos) 

4 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO 
V), obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de ingresos no 
coincide con el de gastos) 

5 Facturas y sus justificantes de pago, como mínimo por el importe de la 
subvención concedida (Véase base reguladora 12.5.1.5 de las que rigen la 
convocatoria de las presentes subvenciones). 

6 Modelos TC1 y TC2 correspondientes al personal contratado del club. 

EXPTE.: 7 (División de Honor Masculina de Waterpolo) 
SOLICITANTE: CLUB NATACIÓN ECHEYDE ACIDALIO LORENZO 
CIF: G38345054 

1 A la vista la documentación justificativa remitida en conceptos de “dietas y 
ayuda al desplazamiento”, certificado suscrito por el Secretario y el Presidente 
del club deportivo, mediante el que se acredite la vinculación de voluntariado 
existente entre los jugadores/técnicos con el propio club. 

EXPTE.: 8 (Liga Guerreras Iberdrola Femenina Balonmano) 
SOLICITANTE: ASOCIACION CLUB BALONMANO SALUD 
CIF: G38695615 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la 
competición, debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados 
deportivos, clasificación final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede 
claramente identificada la divulgación de la imagen del Cabildo Insular de 
Tenerife. 

2 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado solamente se desprenden gastos por el 
importe de la subvención concedida, debiendo de hacerlo por la totalidad) 
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3 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO 
V), obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional.  

4 Contrato/s de alquiler/es suscrito/s para el alojamiento de jugadoras y/o 
técnicos del equipo en categoría absoluta. 

5 Modelos TC1 y TC2 correspondientes al personal contratado del club. 

EXPTE.: 9 (Segunda División de Baloncesto en Silla de Ruedas) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO ADEMI TENERIFE 
CIF: G38203766 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la 
competición, debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados 
deportivos, clasificación final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede 
claramente identificada la divulgación de la imagen del Cabildo Insular de 
Tenerife. 

2 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado solamente se desprenden gastos por importe 
inferior al de la subvención concedida, debiendo de hacerlo por la totalidad de 
la temporada del equipo subvencionado). 

EXPTE.: 10 (Reto Iberdrola Fútbol Femenino) 
SOLICITANTE: UNION DEPORTIVA TACUENSE 
CIF: G38320198 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la 
competición, debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados 
deportivos, clasificación final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede 
claramente identificada la divulgación de la imagen del Cabildo Insular de 
Tenerife. 

EXPTE.: 11 (Superliga 2 Masculina Voleibol) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO TEJITA 
CIF: G76638840 

1 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de gastos no 
coincide con el de ingresos) 
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2 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO V), 
obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de ingresos no 
coincide con el de gastos. Asimismo figura un ingreso del Cabildo de Tenerife 
por el concepto de ayuda a la cantera, el cual no puede ser imputable al objeto 
de la presente subvención) 

EXPTE.: 12 (Superliga 2 Femenina de Voleibol) 
SOLICITANTE: CLUB CLINICA SAN EUGENIO VOLEYPLAYA 
CIF: G38449039 

1 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO V), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que existe error en el sumatorio 
de ingresos) 

EXPTE.: 13 (Primera Iberdrola Femenina de Fútbol) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO AKEKI DE TENERIFE 
CIF: G76613041 

1 Modelos TC1 y TC2 correspondientes al personal contratado del club 

EXPTE.: 15 (Superliga 2 Femenina de Voleibol) 
SOLICITANTE: ASOCIACION DEPORTIVA AGUERE 
CIF: G38099511 

1 Actas de todos los encuentros disputados fuera de la isla de Tenerife durante 
competición de la liga regular, donde quede claramente reflejado el lugar, día 
de competición y número de deportistas y técnicos desplazados 

2 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de gastos no 
coincide con el de ingresos) 

3 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO 
V), obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de ingresos no 
coincide con el de gastos 
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EXPTE.: 16 (Liga Española de Baloncesto Amateur (EBA) Masculina) 
SOLICITANTE: REAL CLUB NAUTICO DE TENERIFE 
CIF: G38036190 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la 
competición, debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados 
deportivos, clasificación final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede 
claramente identificada la divulgación de la imagen del Cabildo Insular de 
Tenerife 

2 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de gastos no 
coincide con el de ingresos) 

3 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO 
V), obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de ingresos no 
coincide con el de gastos) 

EXPTE.: 17 (Primera División Estatal Masculina de Balonmano) 
SOLICITANTE: CLUB BALONMANO TEJINA 
CIF: G38418919 

1 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO 
V), obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. (Del anexo presentado se desprende que el total de ingresos no 
coincide con el de gastos) 

 
EXPTE.: 20 (División de Honor de Atletismo Masculino) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO CATECA 
CIF: G38902813 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la 
competición, debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados 
deportivos, clasificación final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede 
claramente identificada la divulgación de la imagen del Cabildo Insular de 
Tenerife. 

2 Facturas y sus justificantes de pago, como mínimo por el importe de la 
subvención concedida (Véase base reguladora 12.5.1.5 de las que rigen la 
convocatoria de las presentes subvenciones). 
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EXPTE.: 22 (Primera División Femenina de Atletismo) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO CATECA 
CIF: G38902813 

1 Memoria de actuación debidamente firmada correspondiente a la 
competición, debiéndose recoger, entre otros aspectos, los resultados 
deportivos, clasificación final obtenida, dossier gráfico, etc., donde quede 
claramente identificada la divulgación de la imagen del Cabildo Insular de 
Tenerife 

 
En el supuesto de no presentar la citada documentación justificativa, se iniciará 

por el Servicio Administrativo de Deportes el correspondiente expediente sancionador, 
sin perjuicio de la iniciación del correspondiente expediente de reintegro.  

B) En relación a la entidad deportiva que se cita a continuación, se solicita, 
conforme lo dispuesto en la Base Duodécima de las que rigen la convocatoria de 
subvenciones destinadas a los clubes deportivos de la isla de Tenerife que participan 
en categorías absolutas de competiciones oficiales no profesionales de ámbito 
nacional, temporada 2019/2020, la presentación de la siguiente documentación 
justificativa en un PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES: 

Inicio Plazo Justificación: 20/10/2020 
Fin Plazo Justificación: 09/11/2020 

EXPTE.: 19 (Superliga 2 Masculina de Voleibol) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO CISNALTER 
CIF: G76618016 

1 Memoria de actuación: correspondiente a la competición, debiéndose recoger, 
entre otros aspectos, los resultados deportivos, clasificación final obtenida, 
dossier gráfico, etc., donde quede claramente identificada la divulgación de la 
imagen del Cabildo Insular de Tenerife. 

2 Actas de todos los encuentros disputados fuera de la isla de Tenerife durante 
competición de la liga regular, donde quede claramente reflejado el lugar, día 
de competición y número de deportistas y técnicos desplazados 

3 Declaración de los ingresos globales, debidamente desglosados (ANEXO 
V), obtenidos para la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. La declaración deberá estar firmada por el representante del club 
según sus respectivos Estatutos.  
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4 Declaración de los gastos globales, debidamente desglosados (ANEXO VI), 
generados por la participación del club en la respectiva categoría absoluta 
nacional. La declaración deberá estar firmada por el representante del club 
según sus respectivos Estatutos. 

 
En el supuesto de no presentar la citada documentación justificativa, se iniciará 

por el Servicio Administrativo de Deportes el correspondiente expediente de reintegro 
de la subvención otorgada.  

Sin perjuicio de lo anterior, se iniciará procedimiento sancionador como 
consecuencia de la comisión de una infracción leve, tipificada en el artículo 56.1 de la 
Ley 38/2003 como es, la presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la 
aplicación dada a los fondos percibidos. 

En La Laguna, a 16 de octubre de 2020. 

Jorge Díaz Sánchez  

El Jefe del Servicio 
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